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I . Comunidad Autónoma
1 . Disposicionel generale s

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

8307 ORDEN de 9 de julio de 1992, sobre períodos hábi-

les de caza para la temporada 1992/1993 y reglamen-

taciones para la conservación de la fauna silvestre de

la Región de Murcia .

Por todo ello y de acuerdo con lo dispuesto en la citada
Ley 4/1989, así como en la Ley de Caza de 4 de abril de 1970,
en el Reglamento para su aplicación de 25 de marzo de 1971
y demás disposiciones complementarias, oído el Consejo de
Caza, y a propuesta de la Agencia Regional para el Medio Am-
biente y la Naturaleza ,

DISPONGO :

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los

Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, dispone

que el ejercicio de la caza se regulará de modo que queden

garantizados la conservación y el fomento de las especies auto-

rizadas para este ejercicio, a cuyo efecto la Administración

competente determinará los terrenos donde pueda realizarse

tal actividad, así como las fechas hábiles para cada especie

(artículo 33.2), prohibiendo con carácter general el ejercicio

de la caza durante las épocas de celo, reproducción y crianza,

así como durante su trayecto de regreso hacia los lugares de

cría en el caso de las especies migratorias (artículo 34 .b), sal-

vo en aplicación de las excepciones previstas en su artículo 28

y Disposición Adicional 7 . a .

Esta Orden mantiene las mismas directrices de años an-

teriores, en aplicación de los Reales Decretos 1 .095/1989, de
8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de

caza y pesca y se establecen normas para su protección y

1 .118/ 1989, de 15 de septiembre, por el que se determinan las

especies objeto de caza y de pesca comercializables y se dic-

tan normas al respecto .

En este marco se encuadra la presente Orden, por la que

se fijan los períodos de caza durante la temporada 1992/1993

en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Re-

gión de Murcia, incluyendo las normas de la caza de la perdiz

con reclamo y arrui, como en la campaña anterior .

Por otra parte, y como consecuencia de que en determi-

nados espacios naturales de nuestra Región protegidos por Pla-

nes Especiales, cuya gestión y administración corresponde a

la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza,

su normativa prohíbe, entre otras limitaciones de uso, la acti-

vidad cinegética, es por lo que se declaran zonas vedadas

para la caza el ámbito territorial que comprenden los Planes

Especiales de Protección de Calblanque y de Las Salinas de

San Pedro del Pinatar, y ello como medida circunstancial hasta

que se instrumenten los mecanismos legales precisos para ase-

gurar el cumplimiento de dicha prohibición . Asimismo, se pro-

híbe la caza en aquellos terrenos que durante los años 1991

y 1992 hayan sufrido o sufran incendios forestales .

Artículo 1 .-Períodos hábiles de caza .

Los períodos hábiles de caza para la temporada 1992-1993
serán los siguientes :

a) Caza menor :

En general, desde el segundo domingo de octubre de 1992
hasta el segundo domingo de enero de 1993, ambos inclusive .

Quedan incluidas dentro de este grupo las siguientes
especies :

Conejo (Oryctolagus cuniculus)
Zorro (Vulpes vulpes )
Liebre (Lep capensis)
P'erdiz roja (Alectoris rufa)
Codorniz (Coturnix coturnix)
Becada (Scolopax rusticola)
Faisán (Phasianus colchicus)
Paloma torcaz (Columba palumbus)
Estornino negro (Sturnus unicolor)
Estornino pinto (Sturnus vulgareis)
Zorzal común (Thurdus philomelos)
Zorzal alirrojo (Thurdus aliacus)
Zorzal real (Thurdus pilaris )
Zorzal charlo (Thudus viscivorus )

El período hábil de caza menor en terrenos de aprove-
chamiento cinegético común, quedará limitado a viernes, sá-
bados, domingos y festivos, entendiéndose por estos últimos
únicamente los de ámbito autonómico o nacional .

b) Caza mayor :

Jabalí (Sus scrofas) y Arrui o muflón del Atlas (Ammo-
tragus lervial) : Desde el segundo domingo de octubre de 1992
hasta el segundo domingo de enero de 1993, ambos inclusive .

El período hábil de caza mayor en terrenos de aprove-
chamiento cinegético común, quedará limitado a sábados, do-
mingos y festivos del Calendario Oficial Regional .

Artículo 2.-Caza del Arrui o muflón del Atlas .

Para la caza de esta especie se establecen las siguientes
prescripciones :
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1 .-NORMAS GENERALES .

1 .1) Modalidades de caza autorizadas .

Se autoriza exclusivamente la modalidad del rececho .
Quedando prohibida la caza de esta especie en batida o
cuadrilla .

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza
pondrá el trofeo a disposición del cazador .

El número máximo de permisos por día hábil será de tres .

2-2) Caza en terrenos de aprovechamiento cinegético
especial .

Queda igualmente prohibida cualquier práctica que tien-
da a chantear, atraer o dirigir las piezas de caza hacia el lugar
donde se encuentre el cazador, y el auxilio de terceras perso-
nas a tal fin .

Queda prohibido cazar juntas dos o más personas . A es-
tos efectos, se entenderá que dos personas cazan juntas cuan-
do se encuentren ambas cazando en una zona inferior a qui-
nientas hectáreas de superficie dentro del mismo lindero .

El cazador podrá ser acompañado por un máximo de 2
personas, sin armas, que irán siempre junto al cazador du-
rante el rececho, para auxiliarle en el cobro y transporte de
la pieza .

Se autoriza el uso de un solo perro por cazador, sujeto
por traílla, que podrá ser soltado si la pieza quedase herida,
para facilitar su cobro .

1-2) Armas y municiones .

Se autoriza para la caza de esta especie exclusivamente
las armas largas rayadas, de calibre igual o superior a 6 mm .

1-3) Licencia de caza y recargo .

Es obligatorio en esta modalidad de caza, la licencia de
Clase A con su correspondiente recargo de caza mayor .

1-4) Trofeos .

La verificación en la medición de los trofeos a efectos
de su homologación se efectuará por los Agentes Forestales .

11 .-NORMAS ESPECIALES :

2-1) Caza en terrenos de aprovechamiento cinegético
común.

A los cazadores interesados, previa solicitud en la que se
hará constar el término municipal y el lugar aproximado donde
desean celebrar la caza, se les concederá una autorización no-
minativa para un solo día hábil y ejemplar .

Dichas solicitudes se presentarán en la Agencia Regional
para el Medio Ambiente y la Naturaleza, al menos con 15 días
de antelación a la fecha para la que se solicite celebrar la ca-
cería, pudiendo no ser consideradas aquellas solicitudes que
a juicio de la citada Agencia vayan dirigidas al ejercicio de
esta actividad en zonas o parajes donde la ausencia, escasez
o cualquier otra causa de interés cinegético o ecológico acon-
sejen su no celebración .

El rececho se realizará en compañía de un Agente Fores-
tal o persona autorizada que lo represente, cuyas indicacio-
nes atenderá el cazador en todo momento, y el cual tendrá
facultad para dar por terminada la cacería si apreciase en el
cazador irregularidades en el ejercicio de la misma o incum-
plimiento de sus instrucciones .

En caso de disparar sobre una res sin herirla, el cazador
podrá repetir lance . Si el disparo produce sangre, se dará la
cacería por terminada una vez cobrada la pieza . Si esto no
fuera posible en el día, y fuera cobrada posteriormente, la

Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general, de
las normas anteriores, y de lo previsto en los Planes Técnicos
de Aprovechamiento Cinegético aprobados por la Agencia Re-
gional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, la caza de
esta especie en cotos privados de caza y zonas de caza contro-
lada deberá someterse a las siguientes prescripciones :

a) En lo que respecta a cotos privados de caza, sólo se
podrá practicar la caza del Arrui en aquellos que tengan la
consideración jurídica de Cotos de Caza mayor .

b) Tanto en los cotos privados como en las zonas de
caza controlada, sólo podrá cazar en el mismo día un solo ca-
zador por cada 500 Ha. o fracción superior a 250 Ha . de su-
perficie del coto .

2-3) Reserva de caza de Sierra Espuña .

La caza del Arrui en la Reserva de Sierra Espuña se regi-
rá por sus normas específicas .

III .-INDEMNIZACIÓN COMPLEMENTARIA .

Sin perjuicio de las indemnizaciones de carácter general
reguladas en la Ley de Caza y su Reglamento, y con indepen-
dencia de las mismas, se establece una indemnización com-
plementaria de 600 .000 pesetas como valor cinegético de las
piezas cobradas ilegalmente o en incumplimiento de estas nor-
mas reguladoras y a los efectos compensatorios del deterioro
y pérdida del patrimonio cinegético . Dicha cantidad deberá
ser ingresada en la Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza y será destinada a la mejora y beneficio de
la caza en la Región .

IV.-Se faculta a la Agencia Regional para el Medio Am-
biente y la Naturaleza a modificar las limitaciones estableci-
das sobre el número de permisos, períodos hábiles y cupos de
reses a abatir si el desarrollo de la campaña y la información
que se obtenga así lo aconsejen para un mayor logro de los
fines que se persiguen .

Asimismo, se faculta a la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza a suspender el ejercicio de la
caza en el coto privado o zona controlada en la que la presen-
te Orden o el Plan Técnico de Aprovechamiento Cinegético
aprobado no sean escrupulosamente respetados .

Artículo 3 .-Caza de la perdiz con reclamo :

El artículo 23-5 de la vigente Ley de Caza y el artículo
25-13 de su Reglamento, encomiendan a la Administración la
fijación y regulación de la práctica de la caza de la perdiz con
reclamo macho . Del mismo modo la disposición adicional 7 . a
de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, posibilita la apertura de
esta modalidad en donde sea tradicional y con las garantías
precisas para garantizar la conservación de esta especie .

Consecuentemente y al ser esta modalidad de honda tra-
dición en nuestra Región y practicada por un numeroso co-
lectivo de cazadores, se autoriza la misma con las siguientes
limitaciones :
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1 .-Período hábil de caza y zonas en general

A los efectos de esta modalidad de caza, la Región de
Murcia queda dividida :

Zona baja o de la costa .

Período hábil : Desde el 3 de enero de 1993 al 14 de fe-
brero de 1993, ambos inclusive .

Zona media o del centro .

Período hábil : Desde el 17 de enero de 1993 al 28 de fe-
brero de 1993, ambos inclusive .

Zona alta o del noroeste y del altiplano .

Período hábil : Desde e17 de febrero de 1993 a121 de mar-
zo de 1993, ambos inclusive .

2 .-Delimitación de las zonas : (Anexo I) .

La línea divisoria entre la zona baja o de la costa y la
zona media o del centro será la siguiente :

Dicha opción deberá ser solicitada antes del día 30 de di-
ciembre de 1992, previa presentación en la Sección de Caza
y Pesca de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la
Naturaleza, y cuyo duplicado, debidamente diligenciado, re-
mitirán los titulares a la Comandancia de la Guardia Civil de
la Zona en que estén ubicados los terrenos cinegéticos
especiales .

Una vez elegido este período hábil especial no podrá va-
riarse ni solicitarse otro nuevo, quedando tanto titular como
cazadores autorizados obligados a las fechas propuestas .

4 .-Número máximo de ejemplares por día-cazador :

Será de 4 ejemplares, quedando prohibida la caza de
hembras .

5 .-Horario de caza :

Desde la salida a la puesta del sol tomando del almana-
que las horas del orto y ocaso .

Partiendo del límite de la provincia con Almería por el
Pozo de la Higuera y sobre la carretera, cruzando la Rambla
de los Arejos, hasta enlazar con la carretera 332 de Mazarrón
a Águilas . Desde este punto, por la carretera 332 a Mazarrón
cruzando la Rambla de los Chuecos y Ramonete . Desde Ma-
zarrón por la carretera de la Pinilla y desde este punto y so-
bre la misma carretera a las Palas y Fuente Álamo . Desde
Fuente Álamo a enlazar con la carretera 301 en el Puerto de
la Cadena, pasando por Corvera . Por la carretera nacional
301 a enlazar con la 3 .319 hasta el cruce del Caracoleo y so-
bre la carretera hasta el cruce de Sucina . Desde el cruce de
Sucina por la carretera del Puerto de San Pedro hasta enlazar
con la carretera de Torremendo y de ahí al límite con la pro-
vincia de Alicante .

La línea divisoria entre la zona media o del centro y la
zona alta del Altiplano será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia de Alicante y por la
carretera 3 .213 a Jumilla por Casas del Puerto . De Jumilla
por la carretera 3 .314 a la Venta del Olivo, enlazando con la
Nacional 301 . Y sobre la carretera nacional 301 al límite con
la provincia de Albacete .

La línea divisoria entre la zona media o del centro y la
zona alta del Noroeste, será la siguiente :

Partiendo del límite de la provincia de Almería y sobre
la carretera de Vélez-Rubio a Lorca, pasando por Fuensanta .
De Lorca a Bullas y sobre la carretera por Zarzadilla de To-
tana. De Bullas a Calasparra y sobre la carretera por la Co-
pa, Cajitán y Baños de San José . De Calasparra al cruce de
la carretera 415 y sobre la misma hasta Moratalla . De Mora-
talla a enlazar nuevamente con la carretera 415 cruzando la
Sierra del Cerezo por el camino municipal y pasando por el
Campanero y el Arrayán . Desde el cruce de la carretera 415
al límite de la provincia de Albacete .

3 .-Posibilidad de opción al período hábil de caza
general .

Los titulares de los terrenos de aprovechamiento cinegé-
tico especial podrán elegir dentro del período comprendido
entre el 3 de enero de 1993 al 21 de marzo de 1993, ambos
inclusive, un período hábil de caza de forma exclusiva de un
máximo de seis semanas consecutivas de domingo a domingo.

Queda autorizado el tradicional puesto de alba o recanto .

6 .-Distancia mínima entre puestos :

200 metros .

7 .-No hay limitación de días hábiles dentro del período
hábil tanto en los terrenos de aprovechamiento cinegético co-
mún como especial .

8.-Colindancias .

Salvo acuerdo entre titulares de cotos de caza colindan-
tes del cual se dará conocimiento a la Agencia Regional para
el Medio Ambiente y la Naturaleza y a la Comandancia de
Puestos de la Guardia Civil de Zona, los puestos para la prác-
tica de esta modalidad de caza no podrán establecerse a me-
nos de 100 metros de la linde cinegética más próxima . El re-
ferido acuerdo deberá ser formalizado por escrito y suscrito
por los titulares de los acotados colindantes, debiendo ser re-
mitidos a la Comandancia del Puesto de la Guardia Civil de
Zona y a la referida Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza .

Artículo 4 .-Caza con perros galgos :

El período hábil de caza para esta modalidad será desde
1 . ° de octubre de 1992 al segundo domingo de enero de 1993 .
Los cazadores no podrán portar armas en el desarrollo de
esta actividad cinegética y solamente podrán utilizar para la
misma perros galgos .

Cada cazador, en el ejercicio de esta actividad, sólo po-
drá servirse y auxiliarse de dos perros galgos como máximo .

En los terrenos de aprovechamiento cinegético común,
este período queda limitado a domingos y festivos del Calen-
dario Oficial Regional .

Artículo 5 .-Cetrería:

Haciendo uso de la excepción prevista en el artículo 28 .2 .e
de la Ley 4/1989 . de 27 de marzo, y en razón a la gran tradi-
ción de esta modalidad, su escasa incidencia en las poblacio-
nes cinegéticas, su importancia para la seguridad del tráfico
aéreo, para el control de determinadas poblaciones animales



Página 5326 Lunes, 20 de julio de 1992 Número 167

y para el mantenimiento de los equilibrios biológicos, siendo
éste uno de los medios más adecuados para la readaptación
de las rapaces al medio natural una vez recuperadas y por ser
además un procedimiento no masivo y selectivo, la Agencia
Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza podrá auto-
rizar esta modalidad en las siguientes condiciones :

Sprá necesario, en los casos exceptuados, .estar en pose-
sión de la correspondiente autorización administrativa expe-
dida por la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la
Naturaleza .

7 . Queda prohibida la caza de la hembra del jabalí segui-
da de crías .

a) El solicitante deberá estar en posesión del permiso de
tenencia expedido por la Agencia, licencia de caza y permiso
del titular de los terrenos en que vaya a realizarse dicho
adiestramiento .

b) Las autorizaciones, que se concederán exclusivamente
para el adiestramiento de las aves, debidamente registradas
y anilladas, deberán contener lugar, período de vigencia, nú-
mero de capturas y los controles que, en su caso, sea preciso
contemplar para el cumplimiento de las condiciones .

c) En los terrenos de aprovechamiento cinegético común,
esta modalidad sólo podrá practicarse los domingos y festi-
vos del Calendario Oficial Regional .

Artículo 6.-Media veda .

Queda autorizado un período extraordinario de media ve-
da para la Región y en toda clase de terrenos cinegéticos, los
jueves, sábados, domingos y festivos en el período compren-
dido entre el día 1 de agosto al 23 de agosto de 1992, ambos
inclusive .

Las especies autorizadas para esta modalidad serán las
siguientes :

Codorniz, paloma torcaz y tórtola común . Los cazado-
res podrán auxiliarse de perros .

Artículo 7 .-Medidas de protección de determinadas especies
y de la caza en general .

1 . Queda prohibida la caza y captura de las especies no
relacionadas en esta Orden .

2. Se prohíbe cazar con armas de aire comprimido, y con
rifles calibre 22 de percusión anular .

3 . Se prohíbe el empleo de postas . A tales efectos se en-
tenderá por postas a aquellos proyectiles cuyo peso sea igual
o superior a 2,5 gramos .

4. Para la caza mayor queda prohibido, además de to-
das las armas y municiones relacionadas anteriormente, el em-
pleo de cartuchos de perdigones, entendiéndose por perdigo-
nes aquellos proyectiles cuyo peso sea inferior a 2,5 gramos .

5 . Queda prohibida la tenencia y empleo, en tanto se es-
té practicando el ejercicio de la caza, de reclamos con cintas
magnetofónicas grabadas con sonidos de animales .

6 . Quedan prohibidas, con las excepciones previstas en
el artículo 28 .2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conser-
vación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silves-
tre, la tenencia, utilización y comercialización de todos los pro-
cedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte
de animales, en particular : venenos, trampas, cepos, lazos, ce-
bos envenenados o anestésicos, redes japonesas y de cualquier
otro tipo, así comó la liga .

8 . Queda prohibida la celebración de batidas en los me-
ses de abril, mayo, junio y julio, época de nidificación y cría
de otras especies .

9 . Queda prohibido, en el ejercicio cinegético, el empleo
de armas automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pue-
da contener más de dos cartuchos .

10. Queda prohibido el uso de hurones para las activida-
des cinegéticas, excepto en evitación de daños agrícólas y pre-
via justificación, para lo que será necesaria autorización
administrativa .

Artículo 8 .-Perros errantes o cimarrones .

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, a petición de los titulares interesados podrá expedir el
oportuno permiso para la caza de perros errantes o cimarro-
nes . Dicho permiso tendrá un período de validez no superior
a seis meses, pudiendo ser renovado sucesivamente por los mis-
mos períodos de tiempo si las circunstancias así lo aconsejan .
Estas autorizaciones podrán concederse en razón a los daños
que puedan producir estos animales a la población cinegéti-
ca, de su peligro para la salud pública y la posibilidad de trans-
misión de enfermedades al ganado o los animales domésticos
por el hecho de no estar debidamente vacunados .

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza fijará en estos permisos los medios y métodos de caza
a utilizar .

Artículo 9 .-Medidas especiales de reducción de especies per-
judiciales para la agricultura y/o para otras especies
cinegéticas .

En concordancia con el artículo 28 .2 de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, y con carácter excepcional podrán autorizar-
se la caza y captura de las especies relacionadas a continua-
ción y bajo el siguiente condicionado :

1 . Jabalí :

En aquellos terrenos de aprovechamiento cinegético es-
pecial, la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Na-
turaleza, a petición de los titulares interesados, podrá autori-
zar la celebración de batidas, ganchos y aguardos o esperas
nocturnas .

También, en los terrenos de aprovechamiento cinegético
común, los propietarios interesados podrán solicitar a la refe-
rida Agencia la celebración de aguardos o esperas nocturnas .

La celebración de batidas y ganchos deberá ser notifica-
da por el titular del permiso a la Guardería Forestal y Guar-
dia Civil, que asistirán a la cacería cuando se estime oportuno .

No se autorizarán batidas o ganchos para el jabalí du-
rante los meses de abril, mayo, junio y julio .
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2. Zorro :

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, a petición de los interesados, podrá autorizar la caza
de esta especie en aguardos o esperas nocturnas, batidas y gan-
chos, con el fin de controlar el exceso de este mamífero en
beneficio de la ganadería o de otras especies y para prevenir
la propagación en su caso de enzootias o epizootias . Asimis-
mo, y previa solicitud, podrá autorizarse la utilización de ce-
pos especiales y otros medios selectivos con el mismo fin .

No se autorizarán batidas o ganchos en los meses de abril,
mayo, junio y julio .

3 . Conejo :

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, previa solicitud de los interesados, a la que se acom-
pañará la correspondiente peritación de daños, podrá conce-
der las oportunas autorizaciones para la caza de esta especie
en evitación de daños agrícolas, o cuando otras circunstan-
cias así lo aconsejen . La Agencia Regional para el Medio Am-
biente y la Naturaleza fijará en las autorizaciones los méto-
dos y medios de caza a utilizar .

Sin perjuicio de lo anterior, se autoriza con carácter ex-
traordinario la caza de esta especie con arma de fuego en to-
dos los terrenos cinegéticos de aprovechamiento especial, los
sábados, domingos y festivos del período comprendido entre
el 1 de agosto al 23 de agosto de 1992, ambos inclusive .

4 . Aves perjudiciales a la agricultura y a otras especies .

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, por sí o a petición de parte y previas las comprobacio-
nes que estime oportunas, podrá autorizar su caza y captura
en aquellas zonas o comarcas donde se originen daños de gra-
vedad a los cultivos debido a la concentración o abundancia
de estas aves . En las autorizaciones que se concedan se indi-
carán su duración y los medios de caza a utilizar para lograr
la reducción de estas poblaciones de aves .

ponerlo inmediatamente en libertad, deberá ser entregado a
los Agentes Forestales de la Agencia Regional para el Medio
Ambiente y la Naturaleza u otros Agentes de la Autoridad .

Artículo 12 .-Medidas circunstanciales .

A fin de prevenir los daños que pudieran ocasionarse a
la riqueza cinegética de nuestra Región en circunstancias cli-
máticas, biológicas o cualesquiera otras extremadamente des-
favorables para la conservación de las especies, así como cuan-
do sea necesario adecuar las actividades cinegéticas a otras cir-
cunstancias excepcion ales, la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza podrá establecer la veda, res-
tringir o ampliar el período hábil de caza de las especies, o
de todas ellas, pudiéndose aplicar dicha medida tanto a los
terrenos de aprovechamiento común como a los de régimen
especial .

Artículo 13 .-Zonas vedadas para la práctica cinegética .

1 . Se declaran zonas vedadas para la caza, prohibiéndo-
se el ejercicio de la misma para la temporada 1992-1993, tan-
to los terrenos de aprovechamiento común, como los de régi-
men especial, comprendidos en el ámbito territorial de los Pla-
nes Especiales de Protección de Calblanque y de las Salinas
de San Pedro del Pinatar . (Anexos II y III) .

2. Queda prohibido todo tipo de caza en temporada 92/93
en aquellos terrenos que durante los años 1991 y 1992 hayan
sufrido o sufran incendios forestales, con independencia de
la calificación cinegética de los mismos .

3 . Durante la práctica de la caza el paso por las zonas
incendiadas se realizará con las armas enfundadas .

4 . Excepcionalmente, la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza podrá autorizar la caza en te-
rrenos incendiados con motivo de daños a la agricultura o a
fin de evitar desequilibrios poblacionales .

Artículo 10 .-Reglamentaciones especiales .

En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial
que estén acogidos a la modalidad prevista en el artículo 25 .2
del Reglamento de Caza, las disposiciones de la presente Or-
den serán aplicables en tanto no se opongan a las que figuran
en las reglamentáciones específicas aprobadas por la Admi-
nistración, en uso de las facultades que se le otorgan en el men-
cionado artículo y número .

En este apartado se incluyen las normas especiales que
regulan la caza en la Reserva Nacional de Sierra Espuña .

Artículo 11 .-Especies protegidas-catalogadas .

Por encontrarse amenazadas o en peligro de extinción,
por no ser interesante desde el punto de vista de su aprove-
chamiento cinegético y por ser consideradas como beneficio-
sas para el campo, queda prohibida en toda la Región la caza
de las especies que figuran relacionadas en el Real Decreto
439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el catálogo
nacional de especies amenazadas (B .O.E. número 82 de 5 de
abril de, 1990) y no exceptuadas por la presente norma .

2 . Cualquier ejemplar de las especies contempladas en el
apartado anterior, que por causas accidentales fuera encon-
trado muerto, o bien capturado vivo sin posibilidades de

Artículo 14 .-Manipulación de animales capturados y/o aba-
tidos y control sanitario de sus carnes y restos .

Se deberán extremar las medidas necesarias para la debi-
da manipulación de los animales capturados y/o abatidos en
evitación de la propagación de enfermedades infecto-
contagiosas entre las que cabe resaltar la sarna, rabia, triqui-
nosis y quiste hidatídico, etc ., así como la necesidad de llevar
a cabo controles sanitarios por técnicos competentes de la carne
y restos de estas especies que puedan ser destinados al consu-
mo humano y de los animales domésticos .

Artículo 15.-Recomendaciones .

Se recomienda a todas las autoridades que acentúen la
atención de los Agentes a sus órdenes para la más exacta vigi-
lancia y cumplimiento de cuanto se preceptúa en la presente
Orden .

DISPOSICIÓN FINA L

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 9 de julio de 1992 .-El Consejero de Política Te-
rritorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, Vicente Blasco
Bonete .
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ANEXO 1
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Consejería de Cultura, Educación y Turismo

8206 ORDEN de 24 de junio de 1992 de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo por la que se convo-
ca la IV Bienal de Escultura de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia 1992 .

En la línea de actuación de las Bienales, que en las mo-
dalidades de pintura y escultura se han venido convocando
en apoyo a la creación de estas manifestaciones artísticas, co-
rresponde este año la cuarta edicción en la modalidad de
escultura .

Por ello, y a propuesta de la Dirección General de
Cultura,

DISPONGO

Tercera .-Jurado .

El Jurado tendrá la siguiente composición :

Presidente : Ilmo . Sr . Secretario General de la Conseje-
ría de Cultura, Educación y Turismo de Murcia .

Vicepresidente : Ilmo. Sr . Director General de Cultura de
Murcia .

Vocales : Doña María Corral López-Dóriga, Directora del
Museo Nacional Centro de Arte «Reina Sofía».

Doña Carmen Alborch Bataller, Directora del Instituto
Valenciano de Arte Moderno .

Doña Rosa Garcerán Piqueras, Decana de la Facultad de
Bellas Artes de la Universidad Complutense de,Madrid .

Don Pablo Jiménez Burillo, Crítico de Arte ; Sergi Agui-
lar, Escultor .

Artículo 1

Convocar la IV Bienal de Escultura de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia 1992.

Artículo 2

La dotación económica para premios será de cuatro mi-
llones de pesetas (4 .000 .000 de pesetas) .

Artículo 3

La Bienal se regirá por las Bases que figuran como Ane-
xo a la presente Orden .

Artículo 4

Se autoriza a la Dirección General de Cultura a adoptar
cuantas medidas estime oportuno para el mejor cumplimien-
to de lo que se dispone en la presente Orden .

Lo que comunico a VV . II . a los efectos oportunos .

Murcia, a veinticuatro de junio de mil novecientos no-
venta y dos .-El Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte, y Director General de Cultura .

BASE S

Primera .-Participantes .

Podrán concurrir a la Bienal todos los artistas españoles
y extranjeros que lo deseen .

Los participantes presentarán una sola obra

Los artistas que lo estimen oportuno podrán participar
fuera de concurso haciéndolo constar expresamente en el Bo-
letín de Inscripción que figura al final de estas Bases .

Segunda .-Valoración de las obras .

La obra presentada habrá de ser valorada por su autor
en una cantidad que en ningún caso será superior a un millón
de pesetas .

Don José Ramón Lidó Rico, Escultor .

Don Juan Antonio Molina Serrano, Arquitecto .

Don Marcos Salvador Romera Navarro, Director de la
Bienal .

Secretario : Jefe del Servicio Regional de Cultura de la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo de Murcia .

El Jurado hará una selección entre las obras admitidas
a concurso y recomendará a la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo aquellas que a su juicio merezcan ser pre-
miadas con su adquisición hasta completar un importe de cua-
tro millones de pesetas .

Con todas las obras seleccionadas se realizará una expo-
sición en Murcia durante los meses de noviembre y diciembre
de mil novecientas noventa y dos .

El veredicto del Jurado será inapelable .

La entrega de premios se efectuará en el acto de inaugu-
ración de la exposición .

Cuarta .-Plazo y lugar de presentación .

Las obras se entregarán en la iglesia de San Esteban,
calle Acisclo Díaz, s/n, Murcia, los días laborables compren-
didos entre el 1 al 15 de octubre de 1992, ambos inclusive,
en horario de 10 a 14 y de 17 a 20 horas .

Los gastos de envío y reexpedición de las obras serán por
cuenta del autor de las mismas .

Las obras deberán ir acompañadas de una fotografía de
las mismas y el curriculum del artista, así como de los tres
cuerpos de que consta el Boletín de Inscripción, debidamente
cumplimentados, uno de los cuales se devolverá sellado como
resguardo de depósito .

Quinta.-Condiciones técnicas .

El tema y la técnica serán libres .

Se rechazarán aquellas obras que no se presenten en
pefectas condiciones o que por la fragilidad o poca consisten-
cia del material empleado puedan fácilmente deteriorarse .

Sexta.-Responsabilidad . .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo velará
por la conservación de las obras admitidas, peró no se hará
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responsable de los extravíos o desperfectos que se puedan pro-
ducir durante su envío o reexpedición .

Las obras no seleccionadas deberán ser retiradas dentro
de los 20 días naturales siguientes a la fecha del Fallo del
Jurado.

Las obras seleccionadas y no premiadas lo serán dentro
de los 15 días naturales siguientes a la fecha de clausura de
la exposición .

En ambos casos será imprescindible la presentación del
resguardo del depósito .

Finalizados los correspondientes plazos se declinará
toda responsabilidad sobre las obras no retiradas y se dispon-
drá de ellas en la forma que la Consejería de Cultura, Educa-
ción y Turismo estime oportuna .

la obra : Se recogerá personalmente . . . Se remitirá por agen-

cia . . . (indicar nombre de ésta) . . .

. (firma)
a . . . de . . . de 1992

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

8207 ORDEN de 8 de julio de 1992 por la que se corrige
error de la Orden de 11 de junio de 1992 de la Con-
sejería de Ag ricultura, Ganadería y Pesca, relativa
a las ayudas pra la cesión de leche y determinados

productos lácteos a los alumnos de los Centros Es-
colares de la Región de Murcia .

Transcurrido un mes desde la fecha de clausura de la
exposición no se admitirá reclamación alguna .

Séptima.-Propiedad de las obras .

Las obras premiadas quedarán en propiedad de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Octava .-Aceptación .

La participación en esta convocatoria supone la acepta-
ción de las presentes Bases y la renuncia a cualquier
reclamación .

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Nombre . . . Apellidos . . . Nombre artístico . . . D.N.I . . . .
Fecha de nacimiento . . . Lugar de nacimiento . . . Domicilio ac-
tual . . . Población . . . Provincia . . . Teléfonos de contacto . . .
Domicilio para la devolución de obra . . . Población . . . Pro-
vincia . . . Título de la obra . . . Técnica/material . . . Medidas
. . , x . . . x . . . Valor en pesetas . . . Devolución de

Advertida omisión en la Orden de 11 de junio de 1992,
de esta Consejería, relativa a las ayudas para la cesión de
leche y determinados productos lácteos a los alumnos de los
Centros Escolares de la Región de Murcia, publicada en el
B.O.R.M . número 144 de fecha 23 de junio de 1992, se pro-
cede a su rectificación en el siguiente sentido :

En el apartado tercero, «Autorización del proveedor»,
punto cuarto, párrafo tercero :

Donde dice: «Rotular directamente en cada envase o
paquete de los productos objeto de ayuda la siguiente inscrip-
ción con caracteres perfectamente legibles» .

Debe decir : «Rotular directamente o con etiquetas adhe-
sivas en cada envase o paquete de los productos objeto de la
ayuda la siguiente inscripción con caracteres perfectamente
legibles» .

Murcia, a 8 de julio de 1992 .-El Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

4 . Anuncios

ConseJ~ería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial

8195 ANUNCIO de la Orden Resolutoria de la Conseje-
ría de Política Terri torial, Obras Públicas y Medio
Ambiente de 27 de mayo de 1992, por la que se auto-
riza previamente la construcción en suelo no urbani-
zable en el término municipal de Lorca .

Por Orden Resolutoria de la Consejería de Política Te-
rritorial, Obras Públicas y Medio Ambiente de fecha 27 de
mayo de 1992, se estima el recurso interpuesto por don Do-
mingo Gómez Canales, autorizándose previamente la construc-
ción que se detalla a continuación :

Expte . 322/91 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada con cochera en la diputación de Tercia . Lor-
ca. Promovido por don Domingo Gómez Canales .

El expediente estará expuesto al público en el plazo de
quince días, contados a partir del día siguiente de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que
puedan formularse las reclamaciones y observaciones que se
estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos en
Plaza Santoña, durante el plazo indicado .

Murcia, 25 de mayo de 1992 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier Pé-
rez Pérez .

8204 ANUNCIO de la Orden de la Consejería de Política
Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente de fe-
cha 1 de julio de 1992, por la que se autoriza previa-
mente la construcción en suelo no urbanizable en el
término municipal de Bullas .

Con fecha 1 de julio de 1992, el Excmo . Sr . Consejero
de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, ha
dictado la siguiente Orden :

Expte . 210/92 . Solicitud de autorización para complejo
turístico, Plan Especial de protección de «La Rafa» . Bullas .
Promovido por el Ayuntamiento de Bullas .

El expediente se someterá a información pública durante
quince días computados a partir del día siguiente de su publi-
cación para la presentación de alegaciones, de conformidad
con lo establecido en el artículo 43 .3 de la Ley del Suelo .

Murcia, a 2 de julio de 1992 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier Pé-
rez Pérez .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 801 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE ALICANTE

EDICT O

Doña María Mestre Ramos, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Alicante y su
partido, por sustitución .

Por el presente, hace saber : Que en los
autos número 450/89 de procedimiento
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros del Me-
diterráneo, contra Juan José Tomás To-
más, sobre efectividad de préstamo hi-
potecario, se ha señalado para la venta
en pública subasta de las fincas que se
dirán, el próximo día 16 de octubre de
1992, a las doce horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones :

1 .° Servirá de tipo para la primera su-
basta la cantidad que se dirá y no se ad-
mitirá postura inferior a dicho tipo .

2 .° Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla 4 . a del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria están de manifiesto en la Se-
cretaría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al credito de la actora, conti-
nuarán subsistentes y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

3 .° El remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero .

16 de noviembre de 1992, a las doce ho-
ras, sirviendo de tipo el 7501o de la pri-
mera, y para el supuesto de que tampo-
co hubiere postores en la segunda, se ha
señalado para que tenga lugar la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, el próximo
día 16 de diciembre de 1992, a las doce
horas; ambas en el mismo lugar que la
primera .

6 .° Servirá el presente como notifica-
ción a la parte demandada de las fechas
de subasta, conforme a lo prevenido en
la regla 7 .a del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria para el caso de no ser hallada
en la finca hipotecada .

Fincas que se subastan

Piso-vivienda, tipo B, sito en la plan-
ta alta segunda del inmueble en que se
integra, al que se tiene acceso por la
puerta marcada con el número 26. Cons-
ta de recibidor, distribuidor, comedor-
estar, tres dormitorios, cocina, despen-
sa, baño, aseo, terraza-cocina y terraza-
salón, con una superficie construida, in-
cluida la parte proporcional de los ele-
mentos comunes del edificio, de ciento
quince metros y setenta y cuatro decíme-
tros cuadrados, y útil de ochenta y nue-
ve metros y noventa y un decímetros
cuadrados .

Es la finca urbana situada en la Ave-
nida de la Esperanza, de Jumilla, con
dos puertas de entrada para las vivien-
das, marcadas respectivamente con los
números 24 y 26 .

Inscripción: Registro de la Propiedad
de Yecla, en el tomo 1 .532, libro 651 de
Jumilla, folio 13 vuelto, finca 18 .136,
inscripción 4 . a, sección 1 . a

Tipo de primera subasta : Cinco millo-
nes ochocientas trece mil ochocientas se-
tenta y ocho pesetas .

Dado en Alicante a 16 de junio de
1992 .-La Magistrada-Juez, María Mes-
tre Ramos .-El Secretario Judicial .

ejecutoria número 71 /92, a instancia de
don Antonio Vera Ramírez, contr la em-
presa «Polímeros Hispano Sánchez,
S .A .L.», en acción sobre cantidad ha
dictado la siguiente

«Providencia Magistrado.-Ilma. Sra .,
Montalvá Sempere, Cartagena a 10 de
junio de 1992 . Dada cuenta, se tiene por
instada la ejecución de la sentencia, re-
gístrese en el libro correspondiente y re-
quiérase al demandado empresa «Polí-
meros Hispano Sánchez, S .A.L.», de pa-
go para que haga efectiva en plazo de
cinco días la cantidad de 684 .712 pese-
tas, que reclama el ejecutante don An-
tonio Vera Ramírez, en concepto de
principal más la de 50 .000 pesetas, que
por ahora se prespuesta para costas y
gastos, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción y caso de no hacer efectivas ambas
cantidades en el plazo señalado procéda-
se a practicar embargo en bienes de la
referida empresa, si los hubiere, en can-
tidad suficiente a cubrir el total que se
reclama, sirviendo el presente proveído
de mandamiento a los oportunos efec-
tos . Notifíquese a las partes . Contra es-
ta resolución, cabe recurso de reposición
ante esta Magistratura, en el plazo de
tres días ; notifíquese mediante edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia». Lo manda y firma S .S .I ., de lo que
doy fe . M/. Fdo . : M . A. Montalvá Sem-
pere . Ante mí. R.E . Nicolás Nicolás .
Rubricados» .

Visto el estado desaparecida empresa
ejecutada procédase al requerimiento del
pago mediante publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», ha-
ciéndose constar que todas las resolucio-
nes que hubiera que notificarse a la mis-
ma a partir de la presente, se realizarán
mediante exposición de la misma en el
tablón de anuncios de este Juzgado .

4 .° Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
en la «Cuenta de depósitos y consigna-
ciones número 0097 del Banco Bilbao-
Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta ca-
pital, una cantidad igual por lo menos
al 2007a del tipo que sirve para cada su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos (en el supuesto de tercera subasta,
el depósito será el mismo para la 2 .a) .

5 . ° En prevención de que no hubiera
postores, se ha señalado para la celebra-
ción de segunda subasta el próximo día

Número 810 9

DE LO SOCIAL
DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Ángeles Montalvá Sem-
pere, Magistrado del Juzgado de lo
Social de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos en este Juzgado de mi cargo

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma a la demandada
empresa «Polímeros Hispano Sánchez,
S.A.L .», que últimamente tuvo su do-
micilio en esta provincia y en la actuali-
dad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su notificación
y requerimiento, haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Cartagena a 10 de junio de
1992.-La Magistrado-Juez, María Án-
geles Montalvá Sempere .-El Secretario .
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Número 8190

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MULA

EDICT O

El Juez de Primera lnstancia número
Uno de Mula (Murcia) .

Dado en Mula a seis de junio de mil
novecientos noventa y dos.- El
Juez.- La Secretaria .

Número 8192

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO l)OS I)E MURCIA

se presente en su Audiencia, Palacio
de Justicia, C/ Arquitecto Bergas, nú-
mero 14 (entrada por el Registro Ci-
vil), a celebrar el juicio de faltas seña-
lado por ofensas a agentes de la Auto-
ridad, cuya presentación verificará
con todas las pruebas que tenga, bajo
apercibimiento de que si no lo hace,
sin alegar justa causa para,ello, incu-
rrirá en la multa que señala el artícu-
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal .

Hace saber : Que el día 14 de sep-
tiembre de 1992 a las doce horas, se
celebrará primera subasta pública, en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 303 de 1989, instados por el
Procurador Sr . Conesa Aguilar, en re-
presentación de doña Dolores Castillo
Endrino, contra don Ángel Gil Gó-
mez .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E .C. y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subrogán-
dose éstos en las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 5 de octubre de 1992, a las doce
horas, en la Sala de Audiencia y por
el 75 por 100 del precio de tasación ; si
ésta también fuese declarada desier-
ta, se señala a la tercera, subasta sin
sujeción a tipo, el día 26 de_octubre de
1992, a las doce horas, en el citado lo-
cal .

Relación de bienes objeto de
subasta

Urbana. Una casa de planta baja y
alta, dúplex, compuesta de vivienda y
patio descubierto, en el término de
Molina de Segura, calle de La Amis-
tad, señalada con el número 18 ; con
una superficie solar de 72 metros cua-
drados, una construida de 105'30 rn2 .
para una útil de 90 m2 .

Inscrita en el tomo 826 general y
229 de Molina de Segura, folio 30, fin-
ca 28 .527, inscripción 3á .

Valorada en 4 .500.000 pesetas

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Prirnera
Instancia número I)os de los de
Murcia .

lIace saber: Que en el juicio ejecu-
tivo, número 400/92, promovido por
Empresarios Murcianos Sociedad de
Garantía Recíproca, contra María So-
ledad Frutos Navarro y otro, en recla-
mación de 15 .469.055 pesetas, he
acordado por providencia de esta fe-
cha, citar de remate a dicha parte de-
mandada, María Soledad Frutos Na-
varro, cuyo domicilio actual se desco-
noce, para que en el término de nueve
días se persone en los autos, y se
oponga si le conviniere, habiéndose
practicado ya el embargo de sus bie-
nes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero .

Bienes embargados : Finca regis-
tral segregada de la 12.736 del Regis-
tro de la Propiedad de Murcia 1 . De no
personarse le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en I)erecho .

Dado en Murcia a siete de julio de
mil novecientos noventa y dos.- El
Secretario .

Número 8194

INS'1'RUCCIÓN

NÚMERO CUATRO 1)E JAEN

Cédula de citación

En providencia dictada en el juicio
de faltas que bajo el número 45/92 se
sigue en este Juzgado de Instrucción
número Cuatro de Jaén, el Sr . Juez
dispuso que se citase a doña Loreto
Martínez Castellano, cuyo actual pa-
radero es desconocido, para que el día
30 de julio de 1992, a las l0'15 horas,

Y para que pueda hacerse la cita-
ción acordada, expido la presente en
Jaén a dos de julio de mil novecientos
noventa y dos .- El Secretario .

Número 7565

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en [)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión cle Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
Sr. Navarro Fuentes, en nombre y re-
presentación de Concepción Marín
López, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena,
versando el asunto sobre abono de
4.000 pesetas en concepto de pasa-
deras .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em--
pla•r.amiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inl,erés di-
recto en el inantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recrzr•so ha sido registrado
bajo el número 460 de 1992 .

Dado en Murcia, a 10 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 819 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE LORC A

EDICTO

Doña María del Carmen González
Tobarra, Juez sustituto del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de la ciudad de Lorca y su
partido .

En virtud del presente, hace saber:
Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan autos de deslinde y amojo-
namiento, bajo el número 350/90, se-
guidos a instancia del Procurador don
Eulogio García Periago, en nombre y
representación de don Antonio Rubio
Sánchez, sobre deslinde de la finca
"un trozo de tierra de secano, unido a
salitre, con una casa, hoy en estado
ruinoso, radicante en diputación de
Tercia, de este término, de cabida
cuarenta y cuatro áreas, ochenta y
cinco centiáreas y ochenta y ocho de-
címetros cuadrados, equivalente a
nueve celemines y sesenta y tres cen-
tímetros de otro, de marco de ocho mil
varas cuadradas la fanega ; lindando:
Levante, terrenos del cuartel de In-
fantería; Norte y Poniente, Juan Mo-
rales Bermejo y Mediodía, carretera
de Murcia . Es indivisible . Inscrita al
tomo 1 .114, folio 29, finca número
14.154, inscripción n4 22" .

En cuyos autos se ha acordado para
el deslinde y amojonamiento de la ci-
tada finca, el día 23 de julio del pre-
sente y hora de las 12, citándose por
medio de la presente a don Juan Mo-
rales Bermejo .

Dado en Lorca a diez de junio de
mil novecientos noventa y dos .- El
Juez de Primera Instancia .- El Se-
cretario .

Número 8203

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MADRI D

EDICTO

En virtud de lo acordado en proveí-
do de esta fecha, dictado por el Ilmo.

Sr. Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia del riúmero Seis de los de esta
capital, en los autos de secuestro, nú-
mero 646/88, seguidos a instancia del
Procurador señor Martínez Díez, en
nombre de Banco Hipotecario de Es-
paña, S .A ., contra Francisco Martínez
Ortiz y María del Carmen Ibáñez Me-
duiña, se sacan a la venta en pública
subasta, y por primera vez, los bienes
que al final se indican, para cuyo re-
mate, que se celebrárá en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Capitán [Iaya, n4 66-1 á planta, se
ha señalado el día 15 de septiembre
de 1992, a las 12 horas de su mañana,
haciéndose constar que salen a subas-
ta por el precio de 3 .571 .712 pesetas,
tres millones quinientas setenta y
una mil setecientas doce pesetas, no
admitiéndose postura alguna que no
cubra las 2/3 partes del tipo; que para
tomar parte en la subasta deberá con-
signarse previamente por los licitado-
res, una cantidad igual por lo menos
al 50% del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos ; que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero, que podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado en
la mesa del Juzgado, depositando el
50% antes citado o resguardo de ha-
berlo hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto, c/c 16 .000-5 en el
Banco Bilbao Vizcaya .

En prevención de que no hubiere
postor en dicha primera subasta, se
señala el día 15 de octubre de 1992, a
las 12 horas de su mañana, en el mis-
mo lugar, para celebración de la se-
gunda subasta, por el tipo de
2 .678 .784 pesetas, dos millones sete-
cientas setenta y ocho mil setecientas
ochenta y cuatro pesetas, que es el
75% del que sirvió de base a la prime-
ra, y con iguales requisitos y término
expresados .

Asimismo, para el caso de no exis-
tir postor en la segunda subasta, se
señala el día 16 de noviembre de
1992, a las 12 horas de su mañana, en
el mismo lugar, para la tercera sin su-
jeción a tipo, debiéndose consignar
para tomar parte en la misma, el 50%
del tipo que sirvió de base a la segun-
da subasta, y con los demás requisitos
expresados ; que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se refiere la
regla 4á del artículo 131 de ]a Ley I li-
potecaria, se encuentran de manifies-
to en Secretaría ; que se entenderá

que todo licitador acepta como bas-

tante la titulación y que las cargas y

gravámenes anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del

actor, continuarán subsistentes y sin

cancelar, entendiéndose que el rema-

tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin

destinarse a su extinción el precio del

remate .

Sirva el presente de notificación en
legal forma a los deudores, en caso de
no ser hallados en la finca hipotecada .
Se tienén señaladas, y en caso de
fuerza mayor y no se pudieran cele-
brar el día y hora señalado, se enten-
derá prorrogado al día siguiente há-
bil .

Finca objeto de subasta

Número treinta y dos . Vivienda en
primera planta, con acceso por la es-
calera número dos . Es de tipo F . tiene
una superficie útil de ochenta y nueve
metros con noventa y tres decímetros
cuadrados . Consta de vestíbulo, pasi-
llo, salón-comedor con terraza, cocina
con terraza tendedero, cuatro dormi-
torios y dos baños . Linda : frente, re-
llano de escalera y patio de luces ; de-
recha entrando, Segundo Muñoz Ma-
yordomo; izquierda, vivienda tipo E
de su misma planta; fondo, calle San
José. Cuota 3'14% . Inscripción Regis-
tro de la Propiedad de Totana, tomo
1 .287, libro 316, folio 19, finca núme-
ro 26 .373, inscripción 1 á .

1)ado en Madrid a cinco de mayo de
mil novecientos noventa y dos.- El
Secretario .

Número 758 2

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el'BoletínOficial de la Ite-
gión de Murcia" ,

1Iace saber : Que por el Procurador
Sr. Jiménez Fernández, en nombre y
representación de Ana Ma Ródenas
Fernández, se ha interpuesto recurso
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contencioso-administrativo contra Dado en Murcia, a 18 de junio de
Consejero de Sanidad, versando el 1992.- El Secretario, Francisco Sán-
asunto sobre apertura de oficina de chez Salmerón .
Farmacia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso 1}a sido registrado
bajo el número 684 de 1992 .

Dado en Murcia, a 19 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7583

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

N úmero 758 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Damián
Manuel Ordóñez Cabrera, en nombre
y representación de él mismo, se hax
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Subdirección
General de Asuntos de Personal del
Ministerio de Justicia, versando el
asunto sobre abono de las remunera-
ciones correspondientes al cornple-
mento de destino en idéntica cuantía
a los funcionarios de carrera .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado
Sr . García López, en nombre y repre-
sentación de Eusebio Reche Pérez, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Dirección Ge-
neral de la Policía, versando el asunto
sobre sanción de dos años y tres meses
de suspensión de funciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el número 676 de 1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 660 de 1992 .

Dado en Murcia, a 15 de junio de
1992.- E1 Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7584

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)M1'NISTRATIVO DE MURCI A

Don F'rancisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador

Sr. García Ruiz, en nombre y repre-
sentación de Antonio Muñoz y Cía .
S .A ., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Director General de Trabajo, versan-
do el asunto sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 654 de 1992 .

1)ado en Murcia, a 12 de junio de
1992.- El Secretario, F'rancisco Sán-
chez Salmerón .

Número 758 9

SALA I)E 1,0 CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el 'Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

IIace saber: Que por el Procurador
Sr. Aledo Martínez, nombre Francis-
co Olmedo González, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra I)irección General de Trabajo,
versando el asunto sobre sanción por•
obstrucción a la labor inspectora .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 (le la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
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apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 666 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7590

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado
Sr. Rodríguez Moreno, en nombre y
representación de Fuensanta Megías
Martínez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, versando el asunto
sobre denuncia presentada por la Di-
rección General de Arquitectura y Vi-
vienda contra la Urbanización La Al-
cayna .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .086 de 1992 .

Dado en Murcia, a 15 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 759 1

SALA DE LO CON TENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Hace saber : Que por el Letrado
Sr. Marín Marín, en nombre y repre-
sentación de Victoria Yelo Yelo, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra I)irección Ge-
neral del Inserso, versando el asunto
sobre subsidio de garantía de ingrésos
mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
.nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 674 de 1992 .

Dado en Murcia, a 17 de junio de
1992 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7592

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por José Almecija
Sánchez y otros, en nombre y repre-
sentación de ellos mismos, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Director Gene-
ral de Personal del Ministerio de I)e-
fensa, versando el ásunto sobre abono

por las pagas únicas de los años 1990
y 1991 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 650 de 1992 .

Dado en Murcia, a 11 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7594

SALA DE LO CON'I'ENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Mateos Jorge, en nombre y represen-
tación de Llamabe, S.L., se ha inter-
puesto recurso contencioso-
administrativo contra I)irección Ge-
neral de 'I'rabajo, versando el asunto
sobre acta de infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como par•te
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 668 de 1992 .

Dado en Murcia, a 16 de junio de
1992 .- El Secretario, Francisco Sán-
che•r. Salmerón .
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Número 757 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador
Sr. Serrano Guarinos, en nombre y
representación de Rafael y Ana M@
Ripoll Fajardo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra Excmo . Ayuntamiento de Carta-
gena, versando el asunto sobre solici-
tud de Modificación del Plan General
de Ordenación Urbana .

Hace saber : Que por el Procurador
Sr . Botía Llamas, en nombre y repre-
sentación de Flora Contreras Serna,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra I)irector Gene-
ral de Ordenación Jurídica y Entida-
des Colaboradoras de la Seguridad
Social, versando el asunto sobre acta
de la Inspección de Trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 645 de 1992 .

plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párral'o 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren ínterve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 354 de 1992 .

I)ado en Murcia, a 10 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7574

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A
Y en cumplimiento de lo prevenido

en los artículos 60 y 64 de la vigente

Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 584 de 1992 .

Dado en Murcia, a 12 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7572

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Dado en Murcia, a 10 de junio de
1992.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7573

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Ilace saber : Que por el Procurador
Sr . Manrique Conzález, en nombre y
representación de Colegio Oficial de
Veterinarios de la Región de Murcia,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Consejero de
Administración Pública e Interior,
versando el asunto sobre Orden por la
que se aprueban los modelos normali-
zados para la participación en las con-
vocatorias para provisión de puestos
de trabajo de la Administración Re-
gional .

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber: Que por el Procurador
Sr. Aledo Martínez, en nombre y re-
presentación de Leonor Millán Her-
nández, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra
Dirección General del INSERSO, ver-
sando el asunto sobre subsidio de ga-
rantía de ingresos mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 315 de 1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido . •
Por el presente anuncio que se pu- en los artículos 60 y 64 de la vigente Dado en Murcia, a 10 de junio de

blicará en el "Boletín Oficial de la Re- Ley reguladora de esta Jurisdicción, 1992 .- E l Secretario, Francisco Sán-
gión de Murcia", se hace público, para que sirva de em- chez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 781 4

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Por Talleres Occidente, S .L ., se ha so-
licitado licencia municipal para el esta-

blecimiento, apertura y funcionamiento
de una actividad de taller de automóvi-
les, con emplazamiento en carretera de
Granada, sin número, Paraje de Santa
Inés, de este término municipal .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2.a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días há-
biles .

Caravaca de la Cruz, 27 de mayo de
1992 .-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina .

Número 781 5

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don José Martínez Rivero, se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de taller de impren-
ta, con emplazamiento en camino del
Chorreador, sin número, Barranda, de
este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días há-
biles .

Caravaca de la Cruz, 15 de junio de
1992.-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Lorquí, 7 de mayo de 1992 .-El Al-
calde .

Número 785 5

ARCHENA

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Arche-
na en sesión ordinaria del día 27 de mar-
zo de 1992, acordó por unanimidad de
los 17 miembros, aprobar la modifica-
ción de algunos artículos y disposiciones
adicionales de los Estatutos del Consor-
cio de Extinción de Incendios y Salva-
mento de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, exponiéndose al
público por plazo de un mes, para que
los interesados puedan presentar recla-
maciones o alegaciones .

Si transcurriere el citado plazo sin que
se presentaren, los Estatutos se entende-
rán aprobados definitivamente .

Archena, 15 de mayo de 1992.-El Al-
calde, Elías Peñalver Garrido .

Número 788 0

Número 781 6

YECLA

EDICT O

Por Salvador Pérez Puche y Horacio
Luis Sánchez Ruiz, C.B., se ha solicita-
do licencia municipal para establecer la
actividad de fabricación de muebles de
madera, con emplazamiento en Polígo-
no Industrial Urbayecla, B-16 .

Lo que se hace público, erí cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Yecla, 3 de julio de 1992 .-La Alcal-
desa, Cristina Soriano Gil .

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Carmen
Pujante Navarro, licencia para la aper-
tura de café bar, en calle La Gloria, nú-
mero 2, San Ginés (exp . 410/91), se abre
información pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia, 5 de junio de 1992 .-El Al-
calde .

Número 787 8

LORQUÍ

EDICT O

Por don José Guillén Martínez, en
nombre y representación de José Guillén
e Hijos, S .L., se ha solicitado licencia de
apertura de compraventa de maquinaria
nueva y usada, con emplazamiento en
Polígono Industrial de Lorquí, Parcela 13-9 .

Número 787 9

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Visionlab, S .A.,
licencia para la apertura de óptica, en
Gran Vía Salzillo, número 2, Murcia
(exp . 1 .884/92), se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 18 de junio de 1992.-El Al-
calde .
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Número 8193 Número 7800 Número 781 2

MURCIA

Gerencia de Urbanisrno

ANUNCIO

Aprobación definitiva de Estatutos
y Bases de Actuación de la Junta de

Compensación del Polígono 1° deI Plan

Parcial del Barrio de San José Obrero
de Los Garre s

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión

del día 19 de junio de 1992, ha aproba-

do definitivamente los Estatutos y Bases

de Actuación de la Junta de Compensa-
ción a constituir para el desarrollo urba-

nístico del Polígono 1° del Plan Parcial

del Barrio de San José Obrero, de Los
Garres .

Contra dicho acuerdo, que es defini-

tivo en vía administrativa, podrán los in-
teresados formular ante esta Gerencia de

Urbanismo recurso de reposición, pre-

vio a la vía contencioso-administrativa,
en el plazo de un mes a contar del si-

guiente día al de la publicación del pre-

sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», plazo que se com-

putará desde la notificación individuali-

zada del acuerdo para aquellas personas
con quienes se siga este trámite.

El Teniente de Alcalde de Urbanismo
e Infraestructuras .

Número 7801

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Clemente

Acosta Rodríguez, licencia para instala-
ción de mesón (exp . 738/91), en plaza
López Pinto, número 6, Cartagena, se

abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-

te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su derecho .

YECLA

EDICT O

Por don José Marco Puche, en nom-
bre y representación de Marco Ortega,
S.L., se ha solicitado licencia municipal
para ejercer la actividad de fabricación
de muebles tapizados, con emplazamien-
to en Polígono Industrial Urbayecla, B-14 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 de] Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Yecia, 25 de mayo de 1992 .-La Al-
caldesa, Cristina Soriano Gil .

Número 781 1

SANTOMERA

SANTOMER A

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 2 de junio de 1992, ha
acordado, con el quórum legal, la mo-
dificación con efectos a partir de 1° de
octubre de 1992, de la tarifa de suminis-
tro municipal de agua potable, por el
concepto de agua consumida, contenida
en la Ordenanza General reguladora de

los precios públicos .

De conformidad con lo determinado
en el artículo 17 .1 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, dicho acuerdo, que tie-

ne carácter provisional, se expone al pú-
blico por plazo de 30 días contado a par-
tir del siguiente al de la inserción de este
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», a efectos de examen y re-
clamaciones, así como la tarifa modifi-
cada, haciéndose constar, conforme es-
tablece el número 3 del precepto citado,
que si durante el indicado plazo no se
presenta reclamación alguna se entende-
rá definitivamente adoptado el acuerdo
hasta entonces provisional .

Santomera, 7 de julio de 1992 .-El
Alcalde, Pedro Campillo Jiménez .

EDICT O

Expediente número 6 sobre
Modificación de Créditos que afecta al
Presupuesto General Municipal de 1992

Número 781 3

CARAVACA DE LA CRU Z

Acordada por el Pleno Municipal su
aprobación inicial, y de conformidad
con lo estatuido en el artículo 158, en re-
lación con el 150 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se expone al público,
por plazo de quince días hábiles, conta-
do a partir de la inserción del presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» el expediente número 6 so-
bre Modificación de Créditos, que afec-
ta al Presupuesto General Municipal del
ejercicio de 1992, a efecto de examen y
reclamaciones, haciéndose constar que,
transcurrido dicho periodo sin que se
formule reclamación alguna, el expe-
diente se considerará definitivamente
aprobado, sin necesidad de nueva deci-
sión plenaria .

EDICT O

Por don Antonio Martínez Marín, se
ha solicitado licencia municipal para el
establecimiento, apertura y funciona-
miento de una actividad de cebadero
porcino, con emplazamiento en la Peda-
nía de El Moralejo, de este término mu-
nicipal .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2.a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante plazo de diez días há-
biles .

Caravaca de la Cruz, 27 de mayo de
Cartagena, 24 de abril de 1992.-El Santomera, 7 de julio de 1992 .-El 1992.-El Alcalde, Antonio García Mar-

Alcalde, P .D., Baldomero Salas García . Alcalde, Pedro Campillo Jiménez . tínez-Reina .
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Número 772 5

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Convocatoria concurso-oposición para
proveer en propiedad una plaza de

Ingeniero Técnico de Obras Pública s

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Murcia, en se-
sión del día 19 de junio de 1992, acordó
convocar concurso-oposición para pro-
veer en propiedad una plaza de Ingenie-
ro Técnico de Obras Públicas, vacante
en la plantilla de personal funcionario de
la Gerencia, con arreglo a las siguientes
bases, ratificadas en el Pleno de la Cor-
poración municipal celebrado el 25 de ju-
nio de 1992 .

Tercera.- Participación en la convoca-
toria .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición, será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no ha-
ber cumplido los 55, en la fecha en que
finalice el plazo de admisión de instan-
cias . A estos efectos, se aumentará el li-
mite de edad de 55 años según los años
de servicios prestados como funcionario
de carrera en la Administración Pública .

- Estar en posesión de la titulación
de Ingeniero Técnico de Obras Públicas
o equivalente .

- Hallarse en posesión del permiso
de conducir clase B-I .

uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría de la Gerencia de Urbanismo
la cantidad de 1 .000 pesetas en concep-
to de derechos de examen .

Quedarán exentos del ingreso por de-
rechos de examen todas las personas que
acrediten junto a la instancia, con certi-
ficación del INEM, que están en situa-
ción de desempleo y que no perciben
subsidio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mitad
del salario mínimo interprofesional, sea
por desempleo o por cualquier trabajo
que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos originales o foto-
copias compulsadas por los servicios mu-
nicipales, acreditativos de los méritos que
se aleguen .

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante concur-
so-oposición, de una plaza vacante de In-
geniero Técnico de Obras Públicas en la
plantilla de personal funcionario de la
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamien-
to de Murcia, dotada con los emolumen-
tos correspondientes al grupo B, e inclui-
da en la Oferta de Empleo Público co-
rrespondiente a 1990, con la clasificación
y denominación siguiente :

Grupo : B (según artículo 25 de la Ley
30/1984) .

Escala: Administración Especial .

Subescala : Técnica .

Clase: Técnico Medio .

Denominación : Ingeniero Técnico de
Obras Públicas .

El número de vacantes se podrá incre-
mentar con las que se generen hasta el
momento de la finalización de los ejer-
cicios y previo acuerdo del Consejo de
Gerencia .

Segunda .- Publicación de la convo-
catoria .

La convocatoria se publicará íntegra-
mente en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y un extracto de la misma
en el «Boletín Oficial del Estado» .

- No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio
ál Estado, a las Comunidades Autóno-
mas o de las Entidades Locales, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

- No padecer enfermedad ni defec-
to físico que le inhabilite para el ejerci-
cio de las funciones propias del cargo .
A tal efecto, quienes superen las prue-
bas serán sometidos a reconocimiento
por los servicios médicos municipales an-
tes de su toma de posesión .

- Las person as minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de mi-
nusválido como su capacidad para de-
sempeñar l as tareas o funciones del pues-
to mediante la oportuna certificación ex-
pedida por el INSERSO .

B) Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en la Gerencia de Urbanismo (sita
en Alameda de Capuchinos), serán diri-
gidas al Ilustrísimo señor Alcalde-
Presidente y se presentarán en el Regis-
tro General de la indicada Gerencia de
Urbanismo o en el Registro General del
Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia
(Glorieta de España), en el plazo de vein-
te días naturales a partir del siguiente al
de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,

C) Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, el Consejo de Gerencia adop-
tará acuerdo declarando aprobada la lis-
ta de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos, y determinando el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, así
como los componentes del Tribunal .

Cuarta .- Tribunal .

Presidente : La presidencia del Tri-
bunal corresponderá al Alcalde-
Presidente del Excelentísimo Ayunta-
miento de Murcia, pudiendo delegar en
miembros de la Corporación .

Secretario : El Secretario General de la
Corporación o persona en quien delegue .

Vocal I .°- Funcionario designado
por la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, con titulación igual o superior a la
exigida a los aspirantes .

Vocal 2 .°- El Director de los Servi-
cios de la Gerencia de Urbanismo .

Volcal 3 .°- El Jefe del Servicio de
Obras de Urbanización del cual depen-
de el puesto a cubrir.

Vocal 4 .°- Vocal designado por el
Colegio Profesional de Ingenieros Téc-
nicos de Obras Públicas de Murcia .

Vocal 5 .°- Vocal propuesto por la
Junta de Personal, y que deberá tener la
condición de funcionario municipal y
pertenecer al grupo de titulación o espe-
cialización exigidos a los aspirantes, o su-
perior .
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Vocal 6 . °- Funcionario de los Ser-
vicios de Personal, que pertenezca a gru-
po de titulación o especialización igual
o superior al exigido a los aspirantes .

Asesores : El Tribunal podrá nombrar
asesores especialistas para todas o algu-
nas de las pruebas. El proceso de selec-
ción podrá incluir pruebas psicotécnicas,
que se realizarán en el momento que de-
cida el Tribunal .

Durante el desarrollo de este ejercicio
los aspirantes podrán hacer uso de tex-
tos legales y libros de consulta de los que
acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la ca-
pacidad de raciocinio, la sistemática en
el planteamiento y formulación de con-
clusiones, y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

4.- Por estar en posesión de otra ti-
tulación académica, relacionada con el

área de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta
0,5 puntos .

5 .- Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta 0,5

puntos .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fijan
las establecidas en el Anexo IV del Real
Decreto 236/88, de 4 de marzo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio .

Quinta.- Pruebas selectivas .

A) Comienzo y desarrollo de la fase
de oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido, al
menos, un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de
Personal de Personal del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia, Glorieta de
España, número 1, planta 2, y en el de
Gerencia de Urbanismo, Alameda de
Capuchinos, número 32 .

B) Ejercicios de la oposición .

Primer ejercicio :

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante dos horas como máximo, un te-
ma de carácter general, determinado por
el Tribunal inmediatamente antes de ce-
lebrase el ejercicio y relacionado con el
programa que se acompaña a la convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe
concreto del mismo, teniendo los aspi-
rantes amplia libertad en cuanto a su for-
ma de exposición se refiere .

En este ejercicio se valorará la forma-
ción general para el puesto, la claridad
y el orden de ideas, la facilidad de ex-
presión escrita, la aportación personal
del aspirante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio :

Desarrollar por escrito durante tres
horas como máximo, la resolución de un
supuesto práctico que planteará el Tri-
bunal inmediatamente antes del comien-
zo del ejercicio, relativo a tareas propias
de las funciones asignadas al puesto de
trabajo de acuerdo con el temario del
programa de la parte especial .

Tercer ejercicio :

Desarrollar por escrito, durante dos
horas como máximo, tres temas extraí-
dos al azar del programa adjunto, uno
de la parte general y dos de la parte es-
pecial . Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que deter-
mine el Tribunal .

C) Calificación de los ejercicios .

. Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

D) Baremo de méritos .

Los méritos alegados que sean justi-
ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al si-
guiente baremo:

1 .°- Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o importan-
cia en la Administración Local, en mu-
nicipos con un volumen de población de
más de 200 .000 habitantes, hasta un má-
ximo de 3 puntos .

2 .°- Por años de experiencia o im-
portancia en puesto de similar cometido
en la Administración Pública, hasta un
máximo de 3 puntos .

3 .°- Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o importan-
cia en empresas privadas, hasta un má-
ximo de 3 puntos .

6 .°- Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicaciones

de temas relacionados con el área de co-
nocimientos de que se trata y presenta-

dos ante autoridad docente u oficial
competente, hasta 1 punto .

7 .- Otros méritos, hasta 0,5 puntos .

E) Calificación definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de,los

ejercicios, méritos y pruebas psicotécni-
cas, en su caso .

Sexta .- Relación de seleccionados, pre-

sentación de documentos y
nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-

tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación al Consejo de Gerencia al
objeto de que se lleve a cabo el nombra-

miento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de

que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de

Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante esta Administración, en el plazo de
veinte días naturales desde que se haga

pública la resolución sobre el nombra-
miento, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capacidad y re-

quisitos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán

ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .
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En el supuesto de tener la condición
de funcionario público estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acredi-
tando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente perso-
nal .

La persona que sea nombrada para
ocupar tal puesto, dada la condición que
adquiere de funcionario público de la
Administración Local del Ayuntamien-
to de Murcia, podrá ser destinada a cual-
quier otro puesto propio de su catego-
ría, dentro de la misma Gerencia de Ur-
banismo o a cualquier otro servicio del
Ayuntamiento de Murcia, por el proce-
dimiento reglamentario y con respeto de
sus derechos adquiridos .

Séptima.- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición en todo lo
no previsto en las presentes bases, y
siempre que no se opongan a las mismas .

Octava .- Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo y
en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia . .

ANEXO

TEMARIO

Parte general . Derecho Político
Administrativo .

Tema 1 .- Principios generales de la
Constitución española de 1978 .

Tema 2.- Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3.- La Corona .

Tema 4.- El Poder Legislativo .

Tema 5.- El Gobierno .

Tema 6.- La Administración del
Estado .

Tema 7.- El Poder Judicial .

Tema 8 .- Organización territorial
del Estado Español. Administración
Central, Autonómica y Local .

Tema 9 .- La organización territorial
aplicada a la Región de Murcia . Espe-
cial referencia a la Comunidad. Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Tema 10.- El Administrado . Cola-
boración y participación del ciudadano
en las funciones administrativas .

Tema 11 .- El Administrado . Dere-
chos y deberes del mismo .

Tema 12.- El acto administrativo .

Tema 13.- Procedimiento adminis-
trativo . Principios generales .

Tema 14 .- El dominio público . El
patrimonio privado de la Administra-
ción .

Tema 15 .- Principios constituciona-
les y regulación jurídica del Régimen Lo-
cal español .

Tema 18.- Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convocato-
ria y orden del día . Actas y certificados
de acuerdos .

Tema 19.- El funcionamiento públi-
co. Concepto y clases . Selección . Dere-
chos y deberes del funcionario público
local . Derechos de sindicación . Seguri-
dad Social y derechos pasivos .

Tema 20.- Haciendas locales . Presu-
puesto local . Control del gasto .

PARTE ESPECIA L

Tema 1 .- Características generales
de la red viaria del municipio de Mur-
cia : Carreteras, caminos vecinales y ca-
minos rurales . Competencias sobre los
mismos .

Tema 2 .- Características generales
de la red viaria de la ciudad de Murcia :
Descripción, características, estado ac-
tual . Principales accesos a la ciudad .

Tema 3.- Conservación de la red
viaria del municipio de Murcia : Carre-
teras, caminos y vías urbanas . Principa-
les incidencias en su degradación y aná-
lisis de medidas corectoras .

Tema 4.- Espacio de la huerta de
Murcia: Ordenanzas y costumbres de la
Huerta de Murcia y sus incidencias en
el desarrollo urbanístico .

Tema 5.- Análisis del tráfico en el
municipio de Murcia . Tráfico en la red

exterior . Red viaria de Murcia . Red via-

ria de Murcia capital . Tráfico en la ciu-
dad . Planes vigentes y previsiones . Apar-
camientos .

Tema 6.- Estructura de los transpor-
tes por carretera en Murcia. Transpor-
tes urbanos . Transportes interurbanos .
Transportes de mercancías . Tráfico fe-
rroviario . Tráfico aéreo .

Tema 7 .- Abastecimiento de agua
potable en el municipio . Conducciones
generales : trazado y características . Es-
tación depuradora de la contraparada .
Plan Klo-Col .

Tema 8 .- Red de saneamiento de
Murcia y pedanías . Colectores y depu-
radoras .

Tema 9.- El servicio municipal de
abastecimiento y saneamiento. Organi-
zación, explotación . Conservación y re-
paración de las redes de agua potable y
alcantarillado y depuradoras de aguas re-
siduales. Reglamento del servicio de
aguas potables .

Tema 10 .-Hidrología de la cuenca
del río Segura . Circulación de las aguas
de la depresión murciana . Climatología .
Régimen normal del río Segura. Regu-
lación de las avenidas . Avenidas extraor-
dinarias . Problemas derivados de los
cauces torrenciales en el municipio de
Murcia .

Tema 11 .-Estructura de la red de rie-
gos de la huerta de Murcia . Cauces de
aguas vivas y aguas muertas . Hereda-
mientos generales y particulares . Las or-
denanzas y costumbres de la huerta de
Murcia, en relación con los riegos . Pro-
blemas que plantean los cauces de riego
a su paso por núcleos urbanos .

Tema 12.- Los proyectos municipa-
les, en relación con los caminos rurales .
Ensanche, formado, reparación y con-
servación de los mismos . Tipos de fir-
me usuales . Procedencia y característi-
cas de los materiales utilizados . Proble-
mática específica que presentan las obras
de los caminos de la huerta .

Tema 13 .- Los proyectos municipa-
les de pavimentación de calzadas y ace-
ras eñ urbanizaciones . Tipos de pavi-
mento usuales . Procedencia y caracterís-
ticas de los materiales utilizados .

Tema 14.- Proyectos de infraestruc-
tura telefónica en nuevas urbanizaciones :
Principales parámetros que influyen en
su diseño . Características de ejecución .
Relación con la Compañía de explota-
ción .
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Tema 15.- Proyecto de jardinería en
nuevas urbanizaciones : Principales pará-
metros de diseño . Especies vegetales más
usuales . Incidencia en el resto de servi-
cios urbanísticos .

Tema 16.- Irrigación de las áreas de
jardinería urbana : Principales paráme-
tros de diseño . Descripción de los siste-
mas más usuales . Materiales . Ejecución
de las obras .

Tema 25.- Proyecto de muros : Teo-
rías de dimensionamiento . Cualificación
y definición de los variables que inter-
vienen en su cálculo . Incidencias con los
servicios . Materiales .

Tema 26.- Proyecto de taludes :
Teorías de dimensionamiento . Defini-
ción y cuantificación de las variables que
intervienen en su cálculo . Incidencias con
otros servicios. Protección de taludes
frente a la erosión. Materiales .

Tema 35.- Control de tráfico me-
diante semáforos en vías arteriales : Al-
gorritmos de coordinación .

Tema 36.- Control del estaciona-
miento en ví as urbanas . Sistem as de con-
trol . Ventajas e inconvenientes de cada
uno .

Tema 37 .- Señalización horizontal
en zonas urbanas . Normativa, criterios,
materiales y equipos para su ejecución .

Tema 17.- Proyectos de instalación
de redes de distribución de agua pota-
ble en nuevas urbanizaciones . Criterios
de dimensionamiento . Dotaciones de los
diferentes usos . Elementos principales .
Materiales utilizados .

Tema 18 .- Proyectos de instalación
de redes de saneamiento en nuevas ur-
banizaciones . Criterios de dimensiona-
miento . Descripción de los diferentes sis-
temas . Elementos principales . Materia-
les utilizados .

Tema 19.- Hidrología urbana: Des-
cripción de los parámetros fundamenta-
les . Amplia definición y justificación de
los diferentes métodos de transforma-
ción de la lluvia en caudal de dimensio-
namiento en una cuenca urbana .

Tema 20.- Hidráulica de cauces
abiertos : Amplia descripción de los prin-
cipios fundamentales de cálculo . Tipos
de cauces abiertos que se presenten
usualmente en nuevas urbanizaciones .
Soluciones adoptadas .

Tema 21 .- Obras singulares relacio-
nadas con cauces abiertos : Transiciones,
sifones, cruces con otros servicios . Cri-
terios de diseño . Materiales utilizados .

Tema 22.- Proyectos de depósitos
de almacenamiento de agua potable : Cri-
terios de dimensionamiento . Dotaciones .
Teorías de cálculo. Materiales utilizados .

Tema 23 .- Proyectos de depuración
de aguas residuales : Amplia descripción
de los procedimientos fundamentales .
Principios de dimensionamiento . Nor-
mativa de aplicación . Materiales utiliza-
dos .

Tema 24 .- Apertura de zanjas en
zona urbana: Principales circunstancias
que generan la apertura. Normativa de
aplicación . Incidencias con otros servi-
cios . Normativa de aplicación.

Tema 27.- Proyecto de cimentacio-
nes superficiales : Tipología . Teorías de
dimensionamiento . Definición y cualifi-
cación de los variables que intervienen
en su cálculo . Incidencias con otros ser-
vicios . Materiales .

Tema 28.- Proyecto de cimentacio-
nes profundas : Tipología . Teorías de di-
mensionamiento. Definición y cualifica-
ción de los variables que intervienen en
su cálculo . Incidencias con otros servi-
cios . Materiales .

Tema 29.- Proyecto de estructuras
enterradas en urbanizaciones : Tipos de
estructuras más usuales y justificación de
su necesidad . Descripción de su ejecu-
ción. Normativa de aplicación . Materia-
les .

Tema 30.- Proyecto de estructuras
no enterradas en urbanizaciones : Tipos
más usuales y justificación de su necesi-
dad . Criterios de dimensionamiento y
descripción de los sistemas constructivos .
Normativa de aplicación . Materiales .

Tema 31 .- Proyecto de control de
calidad en obras de pavimentación de ur-
banizaciones : Descripción de los ensayos
más usuales . Incidencia del control en el
resto de la obra . Criterios de aceptación .

Tema 32.- Proyecto de control de
calidad en obras de redes de agua pota-
ble de urbanizaciones : Descripción de los
ensayos más usuales . Incidencia del con-
trol en el resto de la obra. Criterios de
aceptación .

Tema 33.- Proyectos de control de
calidad en obras de redes de saneamien-
to de urbanizaciones : Descripción de los
ensayos más usuales . Incidencia del con-
trol en el resto de la obra. Criterios de
aceptación .

Tema 34.- Sistemas informáticos
aplicados a la Ingeniería Civil : Descrip-
ción de los equipos y programas más
usuales aplicables a cada uno de los ca-
pítulos de una obra de urbanización .

Tema 38 .- Señalización vertical en
urbanizaciones: Normativa, criterios,
materiales y equipos para su ejecución .

Tema 39.- Señalización provisional
por obras en zona urbana . Normativa,
criterios, materiales y equipos para su
ejecución .

Tema 40.- Reguladores para control
semafórico : Diferencias . Ventajas e in-
convenientes entre los de lógica cablea-
da y los de microprocesador . Principios
de funcionamiento de los distintos tipos .

Murcia, 30 de junio de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructura .

Número 7797

CEHEGÍN

EDICT O

Por don Amador Moya Fernández, se
ha solicitado licencia municipal de aper-
tura para «pub-tablao flamenco», con
emplazamiento en Calle Gran Vía, sin
número .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Cehegín, 14 de abril de 1992.-El Al-
calde .


